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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de IndustrIa, empleo y promoCIón eConómICa
InstItuto de desarrollo eConómICo del prInCIpado de asturIas (Idepa)

ResoluCión de 21 de julio de 2020, del instituto de Desarrollo económico del Principado de Asturias, por la que 
se resuelve la convocatoria de ayudas dirigidas a semilleros de empresas públicas del Principado de Asturias, para 
el ejercicio 2020.

antecedentes de hecho

Primero.—por resolución de 05/11/2014, de la Consejería de economía y empleo, se aprueban las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones dirigidas a centros de empresas públicos para sus servicios de semilleros de 
empresas.

segundo.—Por Resolución de 05/03/2020, del Idepa, se aprueba la convocatoria para el año 2020, que es modificada 
por Resolución de 5/6/2020, del Idepa para ampliar el plazo de presentación de solicitudes, por finalizar el mismo dentro 
del estado de alarma.

Tercero.—La cuantía total máxima autorizada para financiar la presente convocatoria de ayudas en el ejercicio 2020, 
será de doscientos cuarenta mil euros (240.000 euros), cuantía que ya ha sido autorizada por resolución del presidente 
del Idepa de fecha 2 de marzo de 2020, con cargo al presupuesto del Idepa.

Excepcionalmente, podrá fijarse una cuantía adicional por importe, con carácter estimativo de ciento veinte mil euros 
(120.000 euros), cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de la aprobación de una nueva convoca-
toria, cuando se hayan reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores por importe inferior 
a la subvención concedida, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o 
bien cuando se hubiese incrementado el importe del crédito presupuestario como consecuencia de una generación, una 
ampliación o una incorporación de crédito. la aplicación de la cuantía adicional, quedará condicionada a la declaración 
de disponibilidad del crédito como consecuencia de alguna de las circunstancias antes señaladas y en su caso previa 
aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de concesión de la 
subvención. será objeto de publicación en el Bopa, con carácter previo a la resolución de concesión, el crédito dispo-
nible, sin que tal publicidad implique la apertura de un nuevo plazo para presentar solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo del plazo para resolver.

Cuarto.—se reúne la Comisión de Valoración el día 10/07/2020, que acuerda otorgar subvención a todas las solici-
tudes que reúnen los requisitos para ser beneficiarias en la cuantía que resulta de establecer una proporcionalidad en 
función de la puntuación obtenida al no disponer de una cantidad suficiente para otorgar el máximo a todos lo que se 
presentaron y al no poder ampliarse la misma por falta de crédito.

Fundamentos de derecho

en virtud de lo dispuesto en la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del principa-
do de asturias, la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones; el real decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el reglamento de la citada ley, el decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régi-
men General de Concesión de subvenciones en el principado de asturias; resolución de 05/11/2014, de la Consejería de 
economía y empleo, se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones dirigidas a centros de empresas 
públicos para sus servicios de semilleros de empresas (Bopa n.º 265, de 15/11/2014); resolución de 05/03/2020, del 
Idepa se aprueba la convocatoria para el año 2020 (extracto publicado en el Bopa n.º 50, de 12/03/2020); resolución 
de 5/6/2020 del Idepa, para la ampliación del plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria dirigida a centros de 
empresas públicos para su actividades en el marco del servicio único de creación de empresas: semilleros de empresas 
para el ejercicio 2020 (modificación de extracto publicado en el BOPA n.º 111, de 10/06/2020).

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, por la presente,

r e s u e l V o

Primero.—Conceder con cargo al presupuesto del Idepa, subvención a las empresas y por la cuantía que se relacionan 
en el anexo I.

segundo.—los criterios objetivos que han servido de base a la concesión son los determinados en la base novena de 
la resolución de 05/11/2014 y en el resuelvo décimo de la resolución de 05/03/2020.
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Tercero.—Justificación.

1. Plazo de ejecución. El beneficiario deberá realizar la actuación subvencionada en el período comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre del año en el que se solicita la subvención.

2. plazo de acreditación. la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y, de la consecución de los objetivos previstos, deberá realizarse en un plazo máximo de 2 meses desde la 
finalización del plazo establecido para la ejecución del proyecto.

3. prórroga de plazos concedidos. el plazo de ejecución del proyecto es improrrogable. el plazo concedido para la 
acreditación del proyecto, podrá ampliarse hasta en la mitad del inicialmente concedido si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos de terceros y siempre que la solicitud de aplazamiento haya sido presentada antes 
de la expiración del plazo inicial, conforme a lo establecido en el artículo 32 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo Común de las administraciones públicas.

4. se considerará gasto realizado lo facturado durante el período de ejecución y que ha sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del período de acreditación.

5. Cuenta justificativa. La justificación y pago efectivo de los gastos, así como la declaración de las actividades reali-
zadas objeto de ayuda, la financiación del proyecto y su aplicación, se acreditarán con la presentación de la correspon-
diente cuenta justificativa, según modelo normalizado que se facilitará a tal fin en la dependencias del Idepa y que estará 
asimismo disponible en su página web www.idepa.es.

La cuenta justificativa debe de ser cumplimentada en su totalidad y debe de incluir toda la documentación que en ella 
se solicita, entre la que se encuentra la que se describe a continuación:

a)  memoria de las actuaciones que han sido objeto de subvención y que contemple al menos los objetivos alcan-
zados y los servicios prestados.

b)  memoria económica que contendrá:
— relación de gastos realizados ordenados cronológicamente.
— Nóminas y TCs acompañados de los documentos de pago correspondientes. Estos justificantes deberán de 

presentarse en original y copia.
 las nóminas y tCs originales deberán ser diligenciadas según Instrucción de la Consejería de Hacienda, 

sobre devolución de documentos presentados para abono de las subvenciones concedidas por la adminis-
tración del Principado de Asturias, aprobada por Resolución de 22 de diciembre de 1997. En caso de que 
el beneficiario precise la devolución de los documentos originales, antes de estar diligenciados, deberá 
solicitarlo por escrito quedando comprometido a aportarlos de nuevo para su estampillado.

— relación detallada de otros ingresos y subvenciones procedentes de entidades públicas o privadas que 
hayan financiado la actividad subvencionada con indicación de importe y procedencia.

c)  Documentación acreditativa de haber realizado las medidas de publicidad del carácter público de la financiación 
de la actividad:
— Dos fotografías del cartel A3 colocado durante la ejecución del proyecto (una en plano general de su ubi-

cación y otra en detalle).
— Captura impresa de la página web de la entidad beneficiaria, en caso de que disponga de ella, donde se 

haga referencia al proyecto y a la cofinanciación pública del Gobierno del Principado de Asturias a través 
del Idepa.

El Idepa podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información complementaria que conside-
re necesaria, con independencia de la documentación señalada en las presentes bases, así como aquella que deba formar 
parte de la cuenta justificativa, en función de las características del proyecto.

el Idepa podrá proceder a la inspección física de los elementos tangibles, a la revisión de datos objetivamente con-
trastables o a la existencia de algún tipo de soporte documental para la comprobación de la efectiva realización por el 
beneficiario de las actividades subvencionadas, con el objeto de verificar la concordancia entre las actividades realizadas 
y las recogidas en la memoria resumen de las actuaciones, así como entre éstas y los documentos aportados para la 
revisión económica.

Transcurrido el plazo de acreditación establecido para la presentación de la Cuenta Justificativa sin haberse presen-
tado la misma, se requerirá por escrito al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días sea presentada en 
los términos previstos en las presentes bases. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la revocación de la subvención concedida, la exigencia de reintegro en su caso y demás res-
ponsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional 
establecido en este apartado, no eximirá al beneficiario de las sanciones que conforme a la Ley General de Subvenciones, 
le correspondan.

En general, para la justificación de las subvenciones se estará a lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley General 
de Subvenciones sobre Justificación y gastos subvencionables.

Cuarto.—pago de las subvenciones concedidas.

1. Las subvenciones se harán efectivas al beneficiario en un solo pago, mediante transferencia bancaria a la cuenta 
designada por el beneficiario y previa justificación de la realización de la actividad o proyecto para el que se concedió 
la subvención, una vez emitido el correspondiente informe de certificación y cumplimiento por el Área competente del 
Idepa.
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2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social y de no sea deudor de la Hacienda del principado de asturias 
por deudas, vencidas, liquidas y exigibles debiendo presentar una acreditación de tales extremos, en el caso de que el 
solicitante haya denegado el consentimiento para la obtención por el Idepa de estos certificados.

Quinto.—Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones vendrán obligados a cumplir las siguientes condiciones y todas aquellas 
recogidas en el artículo 14 de la ley 38/2003 General de subvenciones, así como en la correspondiente resolución de 
concesión:

1.  Realizar la actividad para la que se concede subvención.
2.  Justificar la realización de la actuación subvencionada en la forma y fecha indicada en la notificación de conce-

sión de la ayuda.
3.  Someterse a las actuaciones de comprobación y estadística que se efectúen por el órgano concedente y a las de 

control financiero que correspondan a la Intervención General del Principado de Asturias, así como cualquiera 
otras actuaciones de control financiero o de comprobación que puedan realizar órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, cuando la información les sea requerida para el ejercicio de dichas 
actuaciones.

4.  Comunicar al Idepa, la solicitud y obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien 
las actuaciones objeto de subvención por este programa. El beneficiario queda obligada a realizar dicha comuni-
cación tan pronto se conozca y en todo caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

5.  Cumplir con sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social de forma que quede acreditada esta circunstan-
cia en el momento previo al otorgamiento de la ayuda en los términos establecidos en la normativa vigente en 
la materia.

6.  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por las presentes bases, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

7.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

8.  Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades o actuaciones de cualquier 
tipo que sean objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

  en todas las medidas de información y publicidad de las actividades subvencionadas con cargo a estas bases se 
deberá hacer constar de forma expresa:
• El logotipo del Idepa y del Gobierno del Principado de Asturias.
• Que la misma está subvencionada por el Idepa.

  en concreto se deberán realizar las siguientes actuaciones:
• Información en la página web, en caso de que disponga de ella, que se incluirá en la misma durante la 

realización del proyecto y deberá permanecer hasta que se realice el pago de la ayuda.
 la información incluirá una breve descripción del proyecto, de manera proporcionada al nivel de apoyo 

prestado, incluyendo sus objetivos y resultados y destacará la cofinanciación del Gobierno del Principado 
de asturias a través del Idepa.

• Cartel, que se colocará durante la realización del proyecto y se mantendrá en perfectas condiciones hasta 
que se realice el pago de la ayuda. Tendrá un tamaño mínimo A3 y su ubicación será a la entrada del edi-
ficio, con el que guarde una mayor relación el proyecto.

 El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del proyecto y destacará la cofinanciación del Gobierno 
del principado de asturias a través del Idepa.

  las instrucciones sobre las características técnicas de los elementos de publicidad descritos así como los logos 
correspondientes se encontrarán a disposición de los beneficiarios en la página web del Idepa (www.idepa.es).

9.  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003 
General de subvenciones, referido a causas de reintegro.

10. Los beneficiarios de las subvenciones deberán responder de la veracidad de los documentos aportados.

sexto.—Modificaciones.

1. En el caso de existir modificaciones justificadas en cambios de titularidad (fusión, absorción, transformación o 
segregación, de ubicación o de alguno de los conceptos subvencionables, y siempre y cuando no se altere el objeto del 
proyecto subvencionado, ni las cuantías de la inversión subvencionable, el beneficiario estará obligado a comunicar y 
solicitar la aprobación de dichas modificaciones.

2. La solicitud de modificación deberá presentarse antes de que concluya el plazo establecido para la ejecución de 
la actividad/proyecto. De incumplirse dicha obligación y cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en 
la justificación, que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, 
que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, el órgano concedente de la subvención podrá 
aceptar la justificación presentada siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros, según lo 
dispuesto en el artículo 86 del r.d. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de subvenciones.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 144 de 27-VII-2020 4/6

C
ód

. 
20

20
-0

58
45

3. le corresponde al presidente del Idepa, previo informe del órgano competente por razón de la materia dentro de la 
estructura orgánica del Idepa, autorizar dichas modificaciones que se podrán autorizar siempre que no dañen derechos 
de terceros.

4. La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación no exime al benefi-
ciario de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la ley General de subvenciones.

séptimo.—Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. la concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, el incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas tanto en la resolución de con-
cesión de la subvención como de las obligaciones contenidas en las presentes bases dará lugar, previa tramitación del 
oportuno expediente de incumplimiento, a la revocación total o parcial de la ayuda y al reintegro, en su caso, de las 
cantidades percibidas.

2. Las desviaciones a la baja de los requisitos de gasto o inversión comprometidos por el beneficiario y fijados en la 
resolución de concesión de la ayuda conllevara la correspondiente disminución en la subvención aprobada, siempre que 
acredite una actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos, según los siguientes criterios:

a.  Para una desviación menor o igual a un 40% se realizara la correspondiente disminución proporcional del im-
porte de la ayuda concedida.

b.  Para una desviación mayor de un 40% y menor o igual de un 60%, se procederá a reducir el porcentaje de 
subvención aprobado en un 20%.

c.  Para una desviación mayor de un 60% se procederá a la revocación total.

3. la resolución por la que se acuerde la revocación, o en su caso la revocación y el reintegro de la subvención será 
adoptada por el presidente del Idepa, previa instrucción del expediente en el que, junto con la propuesta razonada del 
órgano instructor, se acompañaran los informes pertinentes y las alegaciones presentadas por el beneficiario.

4. las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a 
efecto con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en la ley de régimen económico y presupuestario del 
principado de asturias, cuyo texto refundido se aprobó por decreto legislativo 2/1998, de 25 de junio. además de la de-
volución total o parcial, según proceda, de los fondos públicos indebidamente percibidos, se exigirá el interés de demora 
devengado desde el momento de abono de los mismos. el interés de demora se calculara sobre el importe a reintegrar 
de la subvención concedida. la falta de reintegro de las cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la jurisdicción Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Bopa, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el presidente 
del Idepa, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Bopa, no pudiendo simulta-
nearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la ley del principado de asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del principado de asturias, y en el artículo 123 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo Común de las administraciones públicas, y sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

llanera, a 21 de julio de 2020.—el presidente del Instituto de desarrollo económico del principado de asturias.—Cód. 
2020-05845.
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